
Orden de 21-12-2007, de la Consejería de Agricultura, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las 
subvenciones para fomentar la producción y comercialización de productos agroalimentarios de calidad diferenciada. 
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ANEXO IV bis  

SOLICITUD DE AYUDA PARA LAS ACCIONES DE INFORMACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE CALIDAD DIFERENCIADA 

 
 LÍNEA 

II 

AÑO  PROVINCIA 
_ _ 

CÓDIGO DE PUESTO 
_ _ _ _ _ _ _ Nº EXP 

Nº SECUENCIAL 
_ _ _ _ _ _  

FIGURA DE CALIDAD: CÓDIGO FIGURA 
DE CALIDAD   _ _   

 
DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CIF/NIF 

DIRECCIÓN PROVINCIA 

LOCALIDAD C. P. FAX 

REPRESENTADO POR NIF TELÉFONO 

 
 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES IMPORTE ESTIMADO 
� 1) ACCIONES PROMOCIONALES Y PUBLICITARIAS GENÉRICAS. ____________________________  € 
� 2) ASISTENCIA A FERIAS. ____________________________  € 

 
DATOS BANCARIOS: 
 (A rellenar por la entidad bancaria) 

ENTIDAD _ _ _ _ AGENCIA _ _ _ _   DC _ _  Nº CUENTA CORRIENTE _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 
            CONFORME (Firma y Sello del banco)                                                
                                                                                      
                             
                                                                                                                  Fecha:   ___________,____de_____________de 20__ 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
• Que la agrupación de productores no está incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones 

para obtener la condición de beneficiario y, en concreto, que se halla al corriente de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y por 
reintegro en materia de subvenciones. 

• Que los administradores de la agrupación de productores no se hallan incursos en las incompatibilidades previstas en la Ley 11/2003 de 25 de 
septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha. 

 
AUTORIZO A LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL: 

• A la inclusión de los datos contenidos en esta solicitud en ficheros automatizados y a su tratamiento de conformidad con lo previsto en la L.O. 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y en el Real Decreto  1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Medidas de Seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal. 

                                                                                                                                        
Lugar y fecha                                      , a        de                                   de 20 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE 
 
 
 

 
 
 

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 

 



 

 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 
 

1. Código de Identificación Fiscal (CIF). 
2. Escritura o documento justificativo de constitución y estatutos de la agrupación, así como las modificaciones 

ulteriores debidamente inscritas en el registro correspondiente. 
3. Certificación de la entidad bancaria que acredite la existencia de la cuenta a nombre del beneficiario. 
4. Documentación acreditativa de la representación. Los que comparezcan o firmen las solicitudes de subvención en 

nombre de otro, presentarán la acreditación de dicha representación. La persona con poder suficiente a efectos de 
representación, deberá acompañar su Documento Nacional de Identidad. 

5. Memoria histórica de la agrupación, en la que se explicite entre otras cuestiones las actividades, organigrama, 
personal, número de agricultores, ganaderos e industrias inscritas y volumen de producto comercializado. 

6. Información técnico económica de la actuación, en la que se determine, al menos: 
a) El título. 
b) Descripción detallada de las actuaciones que se van a desarrollar. 
c) Justificación del objetivo y presupuesto detallado.  
d) Número de consumidores receptores. 
e) Alcance de la actuación (internacional, nacional, regional). 
f) Evaluación económica de sus ventajas.  
g) Plan cronológico de los trabajos. 

7. Presupuesto pormenorizado de los gastos previstos. 
8. Declaración responsable. 

 
Don/Doña                                                                                                      con DNI nº  

  
como representante de 
 
con CIF                                                y dirección 
 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 
Que en relación con la Orden de 21-12-2007, de la Consejería de Agricultura, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de las subvenciones para fomentar la producción y comercialización de productos 
agroalimentarios de calidad diferenciada (en caso de estar concedida indicarlo) para las inversiones objeto de este 
expediente de subvención, he solicitado ayudas a través de: 
 
 
 
 
 
 
 

 
� Ninguna otra ayuda 
� En su caso, enumere también cualquier ayuda de mínimis que haya recibido durante los últimos tres ejercicios 

fiscales aunque no estén relacionados con este expediente. 
 
 
Y para que conste, para los efectos oportunos, firma la presente solicitud 
 
 
 
                                                                                                                        ,        de                        de 20 
 
 

Firmado:  
 

Orden de 21-12-2007, de la Consejería de Agricultura, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las 
subvenciones para fomentar la producción y comercialización de productos agroalimentarios de calidad diferenciada. 

* La documentación será de obligada presentación salvo los puntos 1 a 4 en caso de que ya obraran en los Archivos de la 
Delegación Provincial y no haya habido variación desde que se realizó por última vez su aportación. 
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